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Expediente n.º: 62/2021  
Documento Inicial Estratégico  
Procedimiento: Modificación de Planeamiento General 
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x] 

  

  
DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO   

  

Los Servicios Técnicos Municipales en relación con el expediente de 
modificación del Plan General de Jérica que pretende tramitarse en este 
Ayuntamiento, emiten el siguiente 

  
DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO PARA LA SOLICITUD 
DE INICIO DEL TRÁMITE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL Y 
TERRITORIAL ESTRATÉGICA POR EL PROCEDIMIENTO 

SIMPLIFICADO Y EL INICIO DE LA EVOLUCIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA REFERENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 

DEL PLAN GENERAL DE JÉRICA 

  

  

Introducción. 
El presente documento tiene por objeto tramitar el inicio de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica, para la Modificación Puntual nº 2 del Plan 
General de Jérica. 

La Modificación Puntual consiste en la redelimitación de la Unidad de Ejecución 
UE-7, en el ámbito de la parcela con dirección catastral Cuesta de Zalón, 20. 

Tipo de instrumento: Modificación planeamiento general

N.º de modificación 2

Ámbito: UE-7

Objeto: MODIFICACION PUNTUAL Nº 2

Causas: REDELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN UE-7 
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!  
Ayuntamiento de Jérica

El resultado de la Modificación puntual supondrá una modificación de la 
superficie de la Unidad de Ejecución UE-7 pendiente de desarrollar, pasando el 
área modificada a la situación de Suelo Urbano Consolidado. 

Se redacta el presente documento, siguiendo las directrices de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, y la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunidad Valenciana LOTUP). 

Dado que el alcance de la modificación pretendida es menor, el trámite es el de 
evaluación estratégica simplificada, adaptándose por tanto el contenido de este 
documento a lo dispuesto en el art. 50 de la LOTUP. 

Objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la 
que actúa. 
En el ámbito ha modificar existe en la actualidad una edificación con uso 
residencial que no cuenta con la correspondiente licencia de edificación ni de 
ocupación, pretendiéndose facilitar su posterior regularización y la adecuación 
de la ordenación pormenorizada a la realidad existente sin la modificación de 
los parámetros urbanísticos del ámbito modificado. 

Alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 
propone. 
El objeto de la modificación del Plan General de Jérica se centra dentro del 
PLANO ORDENACIÓN PORMENORIZADA SUELO URBANO OP-1.0. 

Se incluye a continuación la Ficha de Gestión de la Unidad de Ejecución UE-7, 
donde se definen los parámetros urbanísticos para su desarrollo: 
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La modificación planteada no supondrá una variación de la Subzona de 
Ordenación Urbanística ni de la Ordenación pormenorizada del área afectada, 
y no supondrá la adopción de nuevos criterios respecto a la estructura general 
y orgánica del territorio. 

En el ámbito ha modificar existe en la actualidad una edificación consolidada 
con uso residencial que cuenta con todos los servicios urbanísticos que dotan a 
la parcela la condición de solar conforme al artículo 177 de la Ley 5/2014, de 
25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
de la Comunitat Valenciana: 

a) Acceso rodado. 

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica, con los caudales y la 
potencia suficientes para la edificación prevista. 

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado conectada con 
estación depuradora de aguas residuales. 

d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos 
una de las vías a que dé frente la parcela. 

Se pretende facilitar la posterior regularización y la adecuación de la 
ordenación pormenorizada a la realidad existente sin la modificación de los 
parámetros urbanísticos del ámbito modificado. 

A consecuencia de lo anteriormente expuesto se considera necesaria la 
modificación puntual propuesta para la legalización de las edificaciones y de 
adaptación correcta a las preexistencias. 

La modificación puntual propuesta sólo afecta de forma insignificante al 
Aprovechamiento tipo en 0,0142 uda/m2s, manteniéndose la edificabilidad 
destinada a reserva de vivienda protegida vivienda. 

El suelo correspondiente al ámbito de la modificación, tiene la condición de 
urbano con ordenación pormenorizada, incluido en la Subzona de Ordenación 
Urbanística Ampliación de Casco ACA, estando sus determinaciones 
contenidas en la ficha de las Normas Urbanísticas del Plan General que se 
incluye a continuación y que no se modifican:  
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Desarrollo previsible del plan o programa. 
Al tratarse de una modificación consistente en la redelimitación de la Unidad de 
Ejecución promovida por el propio Ayuntamiento no se establecen plazos para 
su desarrollo. 

Diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 
aplicación del plan en el ámbito afectado. 
El ámbito de la Unidad de Ejecución que será redelimitado se encuentra en la 
Zona LIC y ZEPA Curso Medio del Río Palancia, sin embargo esté ámbito se 
trata de Suelo Urbano consolidado ya urbanizado y edificado. 

Se considera que la modificación que se pretende realizar no afecta a 
parámetros urbanísticos, al tratarse de una modificación consistente en la 
redelimitación de la Unidad de Ejecución manteniendo los parámetros 
urbanísticos de la misma y sin modificar la subzona de ordenación del ámbito a 
redelimitar. 

Se entiende que esta modificación no causará efectos sobre el medio ambiente 
ni sobre los elementos estratégicos del territorio. 

Por el carácter urbano del suelo, no existen características naturales 
especiales, ni efectos sobre el patrimonio cultural, ni se producen efectos 
negativos sobre el desarrollo equilibrado de territorio. 

Del mismo modo, con esta modificación no se superan valores límites de 
calidad ambiental ni se produce una mayor explotación intensiva del suelo. 

Incardinación en la estrategia territorial de la comunidad valenciana y su 
incidencia en otros instrumentos de la planificación territorial o sectorial 
Por las características y alcance de la modificación, no tiene incidencia en los 
instrumentos de planificación territorial o sectorial, ni resulta necesario valorar 
su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana. 

Motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 
ambiental y territorial estratégica. 
El artículo 50.2 de la LOTUP establece que en los supuestos del artículo 46.3 
en que el órgano promotor considere que resulta de aplicación el procedimiento 
simplificado de Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, además del 
documento inicial estratégico, deberá incluirse en la documentación la siguiente 
información: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 
ambiental y territorial estratégica. 

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
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c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 
territorio, que se derive de la aplicación del plan o programa, así como para 
mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo. 

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 
plan. 

El artículo 63.2 de la LOTUP dispone: 

“2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior 
podrán modificar determinaciones del plan general estructural y del plan de 
ordenación pormenorizada, para ajustarlas al análisis más detallado del 
territorio propio de su escala, sujetándose a las siguientes condiciones: 

a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, 
efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo 
determine el órgano ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se 
tramitarán conforme al precedente capítulo II. 

b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento 
simplificado con un informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al 
precedente capítulo III. 

No obstante, deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, 
haya impuesto el informe ambiental y territorial”. 

De esta regulación se desprende que no toda modificación puntual del 
planeamiento municipal está sujeta por la LOTUP a previa evaluación 
ambiental, lo que podría aplicarse también al presente caso dado su limitado 
alcance. 

No obstante, por razones de seguridad jurídica y atendiendo al criterio de la 
Consellería competente de generalizar la solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental y territorial estratégica, se ha elaborado este documento de 
referencia. 

Atendiendo a lo indicado anteriormente, es por lo que la Modificación Puntual 
nº 2 del Plan General de Jérica se realiza la evaluación ambiental y territorial 
estratégica simplificada por tratarse de una modificación menor de las Plan 
General. 

Motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
No existen alternativas dentro de la modificación puntual nº 2 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Jérica. 

Medidas previstas para prevenir, reducir y compensar los efectos 
negativos sobre el medio ambiente. 
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La redelimitación de la Unidad de Ejecución UE-7 no crea en sí mismo efectos 
negativos sobre el medio ambiente ni una especial incidencia sobre el cambio 
climático. 

Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental. 
Por los motivos ya expuestos anteriormente, no se considera necesaria la 
realización específica de un seguimiento. 

  
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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